
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de enero de 2023, pasa el presente 

asunto con solicitud de actualización de domicilio para realizar notificación y seguir 

adelante. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 00040 

Radicado 2017-00287 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Alba Patricia Arango Meza 

Demandado (s) Nohora Mercedes Rojas Benavides 

 

En atención a la solicitud de actualización de dirección de la pasiva para efectos de 

notificación personal de la demandada, advierte el juzgado que, en auto del 14 de 

febrero de 2019, se ordenó seguir adelante con la ejecución. Así las cosas, al estar 

notificada la pasiva y contar con sentencia que resolvió de fondo el asunto que nos 

ocupa, ESTESE a lo dispuesto en la providencia anteriormente mencionada y 

requiérase al memorialista para que se abstenga de radicar pedimentos que ya 

fueron objeto de pronunciamiento por parte de la judicatura que congestionan de 

forma innecesaria el aparato judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 18 de enero de 2023*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto con solicitud de requerimiento al empleador para que suministre datos para 
notificación de la pasiva. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00041 

Radicado 2021-00212 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo 

Demandado (s) Mónica Natly Díaz Mera 

 
 
De acuerdo a la solicitud presentada por la parte actora, REQUIÉRASE ofíciese a 
S.V. William Alexander Rubio Gómez, Gestor y orientador Servicio al Ciudadano – 
Atención al Usuario - Ejército Nacional de Colombia - (peticiones@pqr.mil.co), para 
que rinda las explicaciones pertinentes sobre la solicitud de información realizada 
por el despacho mediante auto notificado por estados del 27 de julio de 2022, con 
respecto a la dirección física y el correo electrónico institucional o personal de 
Mónica Natly Díaz Mera y comunicada a la institución con oficio No. 1012 del 8 de 
agosto de 2022, a través del correo institucional del juzgado, sin que a la fecha obre 
respuesta al respecto. 
 
Adviértasele que la omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerle incurrir 
en la sanción prevista en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 18 de enero de 2023*** 

Firmado Por:

mailto:peticiones@pqr.mil.co


Diana Maria Escobar Betancur

Juez
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Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de reforma de la demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00045 

Radicado 2021-00464 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Juan Ramón Rodríguez Martínez 

 
 
Teniendo en cuenta la actuación formulada por la parte actora, en cuanto a modificar 
el hecho 4, y las pretensiones de la demanda, en cuanto a la supresión de las 
pretensiones de la 1 a la 8 del escrito de la demanda y en consideración que la 
reforma cumple con lo preceptuado en el artículo 93 del C.G.P. esta judicatura 
dispone:  
  
PRIMERO.- ADMITIR la reforma de la demanda presentada por la parte 
demandante.  
  
SEGUNDO.- TENER como modificado el hecho cuarto del libelo introductorio, en 
cuanto a la fecha en que incurrió en mora el demandado, el cual corresponde al 6 
de septiembre de 2019 y por el valor de nueve millones ciento noventa mil 
doscientos setenta y nueve pesos m/cte ($9.190.279). 
 
TERCERO.- TENER como prescindidas las pretensiones de la demanda, en lo 
atinente a las pretensiones de la 1 a la 8 del escrito de la demanda. 
 
CUARTO.- MODIFICAR la parte resolutiva numeral primero del auto notificado por 
estados del 2 de febrero de 2022, respecto a no librar mandamiento de pago por las 
cuotas indicadas como cuota vencida del mes de enero de 2019 a la cuota vencida 
del mes de agosto de 2019. 
 



TERCERO-. CORRER traslado de la reforma de la demanda al ejecutado por el 
término de cinco (5) días, que correrán pasados tres (3) días desde la notificación 
por estados de la presente providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de enero de 2023*** 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 16 de enero de 2023, pasa el 
presente asunto al despacho con el informe rendido por el Juzgado de 
Pequeñas Causas Laborales de Mocoa. Dahiana Hidalgo Loza. Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
Auto de sustanciación 
No.  

00044 

Radicado 2022-00223 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía a continuación de proceso Monitorio 

Demandante (s) Juan Segundo Ramírez Chazatar 

Demandado (s) Yadi Evelci Duque Anacona 

 
 
En los términos previstos en el artículo 277 del C.G.P., se hace imperioso 
correrle traslado por el término de tres (3) días a las partes, del informe rendido 
por el Juzgado de Pequeñas Causas Laborales de Mocoa, dentro del incidente 
de nulidad que por indebida notificación propuso la parte ejecutada, el cual se 
encuentra visible en el expediente one drive de este despacho en el archivo pdf 
No. 45, el cual nos abstenemos de publicar, toda vez que contiene información 
sensible de las partes. 
 
Una vez vencido el término concedido, pase nuevamente a despacho para 
resolver lo que corresponda. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 ***Notificado por estados del 18 de enero de 2023*** 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de enero de 2023, pasa el presente 

asunto con informe de inmovilización allegado por la parte de la Policía Nacional 

DEPUY- Villagarzón. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00037 

Radicado 2022-00343 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante (s) José Luis Martínez Guerrero 

Demandado (s) Hader David Hernández Quintero - Joyería Hader y Eliza S.A.S. 

 

Por encontrarse debidamente inscrito el embargo del vehículo tipo motocicleta con 

placas No. RVR60F, que se ha denunciado de propiedad del señor Hader David 

Hernández Quintero y teniendo en cuenta que este fue inmovilizado por la Policía 

Nacional DEPUY - Villagarzón, el 4 de enero de 2023, DECRÉTESE su secuestro. 

En consecuencia, esta judicatura atendiendo al principio de colaboración armónica 

que debe existir entre las ramas del poder público y en aras de su materialización 

dispone: 

 

Comisionar al Juzgado Promiscuo Municipal de Villagarzón – Putumayo (Reparto), 

conforme al inciso 1 del artículo 38 del Código General del Proceso, para efectos 

de llevar a cabo la diligencia de secuestro, con amplias facultades para designar 

secuestre y fijar los honorarios provisionales que no podrán exceder los 10 salarios 

mínimos diarios legales vigentes. 

 
La parte interesada, remitirá el despacho comisorio y sus insertos de manera 

oportuna. (El certificado de tradición donde aparezca el registro de embargo, el auto 

que decretó la medida cautelar y el informe de inmovilización).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 18 de enero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 17 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto para corrección de auto. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00042 

Radicado 2022-00356 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) José Julián Martínez Pito 

Demandado (s) Bibiana Burbano 

 
 
Al existir una imprecisión en el auto notificado por estados del 20 de septiembre de 
2022, por el cual se inadmitió la demanda en cuanto al número del proceso dentro 
de sus datos identificadores, esta judicatura de conformidad con el artículo 286 del 
C.G.P., al ser un error de trascripción procede su correspondiente CORRECCIÓN, 
siendo el dato correcto el mencionado en esta providencia 2022-00356, el cual se 
tendrá para todos los efectos pertinentes quedando incólumes las demás 
disposiciones del mencionado auto. 
 
Vencido el termino concedido en auto que inadmitió la demanda, entra nuevamente 
para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 18 de enero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 17 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto con soportes de notificación y vencido el término de traslado de la demanda. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00038 

Radicado 2022-00392 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo - COOTEP 

Demandado (s) Edwin Jiberson Hernández Díaz 

 
 
Teniendo en cuenta que Edwin Jiberson Hernández Díaz, se encuentra notificado 
del auto que libró mandamiento de pago el 18 de octubre de 2022, vía correo 
electrónico de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; sin que, en el 
término de traslado de la demanda, se opusiera a las pretensiones de la parte 
actora, esta judicatura al no haber excepciones por resolver dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el monto 
de seiscientos noventa y tres mil pesos m/cte ($693.000) por concepto de agencias 
en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 18 de enero de 2023*** 
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Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto con solicitud de corrección de auto. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
Auto de Sustanciación No. 00025 

Radicado 2022-00467 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Leidy Esperanza Velásquez Gutiérrez 

 
 
Al existir dos imprecisiones en el auto del 11 de enero de 2023, en cuanto al número 
del proceso dentro de los datos identificadores del proceso; y el número de la tarjeta 
profesional de la apoderada de la entidad ejecutante, esta judicatura de conformidad 
con el artículo 286 del C.G.P., al ser errores de trascripción procede a su 
correspondiente CORRECCIÓN, siendo los correctos 2022-00467, mencionado en 
esta providencia; y la tarjeta profesional No. 165.517 del C.S.J. los cuales se tendrán 
para todos los efectos pertinentes quedando incólumes las demás disposiciones del 
mencionado auto.  
 
Al expedirse por secretaría los oficios que comunican las medidas cautelares y la 
parte actora al momento de notificar el auto que libró mandamiento de pago, 
deberán tener en la cuenta lo resuelto en esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 18 de enero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 17 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto vencido el término de subsanación de la demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00039 

Radicado 2022-00469 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) Olfa Oliveros Olaya 

Demandado (s) Pascual Marino Álvarez Ruiz – Jesús Orlando Rojas Lozada 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la demanda tal como le 
fue ordenado en auto notificado el 15 de diciembre de 2022, esto es: “Indicar en los 
hechos de la demanda el tipo de interés cobrado, su porcentaje, así como la fecha 
de su causación, en razón a que se están cobrando de forma total, sin especificar 
su naturaleza y fecha de generación”, esta judicatura en aplicación de la parte final 
del inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., dispone: 
 
1- RECHAZAR la demanda por no cumplir con los requisitos formales. 
  
2- Déjense las anotaciones respectivas en el radicador. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 18 de enero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto con subsanación de la demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00034 

Radicado 2022-00470 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) E.S.E. Hospital Universitario Departamental de Nariño 

Demandado (s) Eliana Maricel Pantoja Vallejo- Emma Cecilia Vallejo 

 
Si bien, la parte actora no subsanó la demanda tal como lo ordenó el despacho, esto 
es con los fundamentos sustanciales del pagaré que es el título objeto de recaudo, 
que no son otros que los artículos 709 y subsiguientes del Código de Comercio, esta 
judicatura dará el trámite respectivo en razón a que dicha falencia no impide librar 
orden de pago, variando de esta manera la postura que se había traído a través de 
varios años, a fin de garantizar a los sujetos procesales el acceso a la administración 
de justicia y verificando naturalmente que no se vulneren los derechos 
fundamentales de los intervinientes. 
 
Así las cosas, tenemos que la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, a través de apoderada judicial, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra ELIANA MARICEL PANTOJA 
VALLEJO y EMMA CECILIA VALLEJO a fin de obtener judicialmente el pago de 
una suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ 
que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ que se 
ejecuta por valor de NUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($9.141.800), que cumple con los requisitos 
contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias 
del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 



Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y la vecindad de las demandadas, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la E.S.E. HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, con NIT. No. 891200528-8 
contra ELIANA MARICEL PANTOJA VALLEJO y EMMA CECILIA VALLEJO 
identificadas con las C.C. No. 1.124.849.333 y 27.353.786 respectivamente, para 
que cancelen dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído: 
 
Por el PAGARÉ del 18 de junio de 2019, la suma de NUEVE MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($9.141.800) como capital, 
más los intereses moratorios del 18 de junio de 2020 hasta el pago total de la 
obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros que 
establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍCAR el presente auto a la pasiva en la direccione física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P., para ello, deberá prevenir a la parte ejecutada que, para notificarse de 
manera personal, es necesario acudir de forma presencial a la sede del juzgado al 
recibo de la correspondiente citación o comunicarse con el despacho al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, contarán con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que consideren pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, 
entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la 
formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional 
del juzgado. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 18 de enero de 2023*** 
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